
Núm. 78.

Se suscribe á este Periódico^ que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores^ 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro g,á donde se dirigirán los anuncio^^.^ 
franco.s de porte, sin cuyo requisito no\se*
recibirán.

MIBTK OHCIAI DE VAlUÍOtlD,
del Partes 1.® de ^ulio de 1831.

ARTICULO DE OFICIO,

Concluym los Capííulos del proyecio de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 29 de Enero de 183(9, (jue han 
de regir en la gumía de dicho año, según previene la ley 
sancionada por S, Jld, en 18 de Junio de 1831,

CAPÍTULO XI.

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia.

Art. 9-4. El dia 13 de Mayo estarán en la Capital de la provincia todos 
los mozos que hayan sido declarados soldados y suplentes, y se pondrán 
en marcha con la anticipación oportuna, verificando el tránsito desde su 
pueblo en el tiempo que sea necesario á razón de cinco leguas por 
jornada. , ,

Art. 95. Irán los soldados y suplentes a cargo de un comisionado del 
Ayuntamiento. EI comisionado, que no deberá tener ínteres en el reem
plazo, hará la entrega de los soldados y suplentes y tendrá derecho á 
que de los fondos municipales le abone el Ayuntamiento una cantidad 
que estime proporcionada para indemnizar los gastos y perjuicios que le 
cause la comisión.

Art. 98. Cada uno de los soldados y suplentes sera socorrido por 
cuenta de los fondos municipales con dos reales diarios desde el dia en 
que emprendan la marcha hasta el del ingreso en la caja de los que que
den recibidos en la misma, y en cuanto á los otros hasta que regresen a 
sus pueblos, incluyendo los dias de precisa detención en la Capital y los 
de regreso á razón de cinco leguas por jornada, cuando menos, según la 
comodidad de los tránsitos. El Comandante de la Caja abonará al comi
sionado del Ayuntamiento para reintegrar á los fondos niunicipalcs del 
pueblo respectivo el importe de los socoiros correspondientes á los sol
dados que queden recibidos en la caja.

Art. 97. Si algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos es- 
cluidos por el Ayuntamiento pase á la Capital para ser medido y recono
cido , irá tambien este mozo con los quintos y suplentes, y se le socorrerá 
en la misma forma con dos reales diarios á expensas del que lo reclame. 
Este será reintegrado despues por los fondos municipales si resultó justa 
su reclamación.

Tambien se satisfarán de los fondos municipales, aunque no resulte 
justa la reclamación, los socorros dados á un mozo excluido, si á juicio 
del Ayuntamiento el reclamante carece .absolutamente de medios para 
satisfacer el gasto. . . , ,

Art. 98. El comisionado irá provisto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del 
alistamiento como respecto al acto de la declaración de soldados Llevará 
tambien las filiaciones de los soldados y suplentes, y una certificación en 
que conste el nombre de los mismos y el dia de su salida para la capital, 
expresando ademas los nombres de los reclamantes á quienes, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamiento haya conside
rado sin medios para pagar los socorros de los mozos reclamados.

CAPITULO XII.

De la entrega de los quintos en la caja de la provincia.

Art. 99. Los quintos de cada provincia se entregarán en la caja es
tablecida de antemano en la capital á cargo de un oficial nombrado por 
el Capitan general del distrito.

Art. 100. La entrega de los quintos en la caja se hará por el Comi
sionado del Ayuntamiento á presencia de un consejero provincial nom
brado por el Gobernador de la provincia y de un oficial de la clase de 
gefes nombrado por el Capitan general.

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cualesquiera otras 
personas que tengan interés por ellos y quieran concurrir; unos y otros 
presenciarán la medida, los reconocimientos y las demás diligencias que 
deban preceder al recibimiento de los quintos.

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que entregue.
Art. 101. Para la entrega en la caja cada uno de los quintos será ta

llado y reconocido precisamente por facultativos y talladores en presen
cia del consejero provincial nombrado por el Gobernador de la provin
cia y del Gefe nombrado por el Capitan general.' El quinto será admitido 
en caja ó desechado según lo que resulte del reconocimiento, siempre 
que se hallen conformes en uno y otro extremo los facultativos, los ta
lladores, los comisionados, el quinto reconocido y los demas suplentes 
y personas interesadas. Si cualquiéra de ellos no se conforma con el 
resultado de la talla ó del reconocimiento, se dará cuenta al Consejo 
provincial para que resuelva en la forma que esta ley establece.

Habrá dos talladores : el Consejo provincial nombrará uno de ellos,, 
procurando que reuna la probidad á la inteligencia, y que no sea uno 
mismo en todos los reconocimientos, si pudiere conseguirse. El otro será 
elegido entre los sargentos de la guarnición ó de cualquiera cuerpo del 
ejército.

Los facultativos para el reconocimiento serán nominados también, 
uno por parle del Consejo provincial y otro por la autoridad militar su
perior de la provincia, realizándose estos nombramientos sucesivamente 
en distintos profesores cuando los hubiere y con la menor anticipación 
que fuere posible. .

Un reglamento especial determinará todo lo relativo al servicio de los 
facultativos en estos actos, y comprenderá el cuadro de exenciones físi
cas á que deben sujetarse en los reconocimientos.

CAPITULO XIII.

De los prófugos.

Art. 102. Son prófugos los mozos que declarados soldados ó suplen
tes por el Ayuntamiento respectivo no se presenten personalmente á la 
entrega en la caja de la penvincia el dia señalado para este acto si se en
cuentran en el pueblo ó á distancia de 10 leguas del mismo, ya sea 
al tiempo de la declaración de soldados, ó ya cuando se les cite para 
ser conducidos á la capital. . , i .

Art. 103. Los que se hallen á distancia de mas de 10 leguas del 
pueblo en que se les declare soldados ó suplentes, no serán reputa
dos como prófugos si se presentaren en la caja dentro del término que> 
prudencialmente les señale el Ayuntamiento en consideración á la dis
tancia en que se encuentren.

Art. 104. No surtirán efecto las prevenciones de los artículos an- 
terioresz

l .** Cuando los mozos declarados soldados o suplentes acrediten 
ante el Ayuntamiento ó Consejo provincial causa justa que les haya 
impedido presentarse en la caja. , . . , -

2 .° Cuando el Gobierno resuelva que el mozo a quien se declaro 
en su pueblo soldado ó suplente no corresponde á este, y sí á otro en 
que haya sido tambien sorteado. En tal caso se reputará prologo el mozo 
si no se presentase en la caja dentro del término que le señale el Ayun
tamiento á cuyo favor se haya decidido la competencia.

Art. 103. Los prófugos serán precisamente destinados a los cuerpos 
de guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiempo ordinario con 
el recargo de uno á tres años que fijará el Consejo provincial.

Art 106. Se hará la declaración de prófugos y del recargo del tiempo 
instruyendo por cada individuo un expediente. Principiaran sus actua
ciones de^de el dia en que hayan salido los quintos del pueblo para tras
ladarse á la capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiere pre
sentado el mozo á quien correspondió la suerte de soldado o de suplente. 
Se sobreseerá sin embargo en las actuaciones si llegare a presentarse el 
mozo antes del dia señalado para la entrega de los quintos oe su respec
tivo pueblo en la caja de la provincia, à cuyo fin dara cuenta de su 
presentación ó falta el comisionado á su respectivo. Ayuntamiento. Pero 
se impondrá al mozo que no se hubiere presentado al llamamiento y de-
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daraciun de soldado, ni antes da salir los quintos del pueblo para la 
capital de la provincia, un recargo de cuatro meses si no justiíicase 
su inculpabilidad: en el caso de ser inútil sufrirá de quince á treinta 
días de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta de presentación 
del prófugo se pasará el expediente al sindico para que en el término 
preciso de veinte y cuatro horas exponga lo que correspondiere. Se en
tregará por Igual término al padre, curador ó pariente cercano del que 
se dice prófugo, á fin de que expongan sus descargos; y si no hubiese 
aquellas personas, ó no quisieren lomar este encargo, se nombrará de 
oficio un vecino honrado en calidad da detensor. En seguida oirá el 
Ayuntamiento en juicio verbal las justificaciones que respectivamente se 
ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el supuesto de que en todas 
las diligencias se ocuparán cuando mas cinco dias.

Art. 107. La determinación del Ayuntamiento comprenderá la de
claración de ser ó no prófugo el individuo de que se trata, y en el pri
mer caso la condenación al pago de los gastos que ocasione su captura y 
conducción. Será tambien condenado el prófugo, si en su lugar hubiere 
llegado á ingresar en caja un suplente, á indemnizar á este con una 
cantidad que se regulará al respecto de 1000 rs. por cada año que 
hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 rs.

Art. IOS. Si hubiese motivos para presumir complicidad de otras 
personas en la fuga , se harán constar en el expediente los indicios que 
resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna certificación al juzgado 
ordinario, con exclusion de todo fuero, para que proceda la forma
ción de causa.

Los cómplices de la fuga de un mozo á quien se declare prófugo 
incurrirán en la multa de 300 á 2000 rs., y si careciesen de bienes 
para satisfacerla, en la prisión correccional que corresponda, conforme 
á las reglas generales del Código penal, y según la proporción que 
establece su artículo 49.

Art. 109. La determinación del Ayuntamiento se llevará á efecto 
inmediatamente; p'ero si el prófugo fuere aprehendido se remitirá el 
expediente original al Consejo provincial, conduciendo á su disposición 
al mismo prófugo con la seguridad conveniente.

Art. 110. El Consejo provincial en vista del expediente, y oyendo 
al prófugo de plano, confirmará ó revocará la determinación del Ayun
tamiento, disponiendo la entrega de aquel individuo en la caja de quin
tos ó en el cuerpo en que sirva su suplente.

Art. 111. En el caso en que la determinación del Ayuntamiento ab
suelva al prófugo de esta nota, se remitirá desde luego el expediente 
original al Consejo provincial para que lo tenga presente si ocurriere 
alguna reclamación, sobre la cual resolverá lo que estime justo, proce
diendo de plano instructivamente.

Art. 112. Entregado el prófugo en 1a caja de quintos ó en un cuerpo 
del ejército, quedará libre el último suplente del cupo á que corres
ponda, según lo que determina el artículo 89.

Art. 113. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio porque 
resulte inútil, incurrirá en la multa de 300 á 2000 rs., que fijara el 
Consejo provincial según las circunstancias. Cuando no pueda pagar la 
cantidad que se señala, sufrirá el tiempo de arresto ó prisión correc
cional que corresponda, según la proporción que establece el artículo 
49 dei Código penal.

Art. 114. Cuando el prófugo fuese aprehendido por algún mozo á 
quien hubiese cabido la suerte de soldado en el mismo pueblo ó en otro 
cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se rebajará 
á este dcl tiempo de su empeño, aun cuando se halle ya destinado á 
cuerpo, el tiempo que se imponga de recargo al prófugo, sin perjuicio 
de que sea dado de baja el suplente.

Art. 115. Se satisfará al aprebensor de un prófugo que no sea padre 
ó hermano de un mozo declarado soldado ó suplente una gratificación 
que fijará el reglamento para la ejecución de esta ley, asi como los fon
dos de que haya de pagarse.

Ari. 116. Lo prevenido respecto al aprehensor y al suplente no pro
cederá si el prófugo no fuese apto para el servicio; pero en este caso 
satisfará las costas y los gastos que hubiere ocasionado con su fuga, y 
sufrirá la pena marcada en el artículo 113.

Art. 117. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera del reino, no sé" dará pasaporte con este 
destino á los que se hallen en la edad de 18 años cumplidos á la de 23 
tambien cumplidos, si no aseguran estar á las resultas de la suerte que 
pueda tocarles. À este fin consignarán eu depósito la cantidad de 6000 rs. 
ú otorgarán escritura de fianza suficiente.

Si el mozo que se halle en pais extrangero no se presentase á servir 
su plaza dentro del término que se le señale, no se llamará en su lugar 
á un suplente, pero perderá la suma depositada, la cual será invertida 
por el Ministerio de la Guerra en cubrir la vacante, ó se hará efectiva 
con el mismo objeto la fianza otorgada.

No se exigirá depósito ni fianza á los mozos que pasen á las posesio
nes de Ultramar; pero el Gobierno cuidará de que si les toca la suerte 
de soldados entren á servir en los cuerpos del ejército destinados al 
punto donde se hallen y á cuenta del capo del pueblo en que fue
ron sorteados.

CAPÍTULO XIV.

De las reclamadmics ante el Consejo provincial.

Art. 118. Hecha la entrega de los quihtos y de los suplentes que 
deban ocupar el lugar de los que se excluyeron, los comisionados nom
brados respectivamente por el Gobernador de la provincia y el Capitan 
general preguntarán á cada uno de ellos si tiene que reclamar ante 
el Consejo provincial acerca de agravios que les haya hecho el Ayun
tamiento. Tomarán nota formal asi de los que manifiesten que tienen 
que hacer reclamación como de los que digan que no tienen que ha
cer ninguna, y la pasarán al Consejo provincial autorizada con su firma 
y la del comisionado del pueblo.

Ait. 119. Verificada esta comparecencia, que será un acto público, 
al que podrán concurrir también otras personas encargadas de exponer 

las razones de los interesados^ oirá el Consejo provincial îas redam»-* 
Clones y las contradicciones que se hagan, examinará los documentos v 
justificaciones de que vayan provistos aquellos, y con vista de las dili
gencias dcl Ayuntamiento sobre la declaración de soldados dictará la 
resolución que corresponda. Esta se llevara á efecto desde lueo-o v 
sin perjuicio del recurso que interpongan los interesados para d Mi
nisterio de la Gobernación.

El Consejo provincial cuando lo crea necesario dispondrá oue su 
practiquen diligencias , á fin de decidir con el debido conocimiento 
acerca de las reclamaciones de los quintos, y podrá concederles un tér
mino para la presentación de justificaciones ó documentos; cuidará s¡n 
embargo de que dichos tramites sean los mas breves posibles. Para que 
por ellos no se retarde la operación de la entrega, el mozo ó mozos 
que hayan sido declarados soldados por Ayuntamiento ingresarán err 
la caja con nota de recurso pendiente hasta que el Consejo dicte su 
resolución.

Art. 120. Siempre que se trate de Ia aptitud física de un quinto 
para el servicio, se asociaran al Consejo provincial dos oficiales de la 
clase de gefes nombrados por el Capitan general del distrito. Ambos 
tendrán voz y voto en las deliberaciones relativas á la aptitud men
cionada, en las cuales por parte del Censejo provincial solo votarán los 
dos consejeros mas antiguos. Para formar acuerdo habrán de concurrir 
os cuatro vocales referidos y resultar' en su votación mayoría abso

luta; en caso de empate lo decidirá precisamente el Gobernador de 
la provincia.

Lo dispuesto en este artículo se limita únicamente á las decisiones 
relativas a la talla y aptitud física de los quintos, sin que tenga aplica
ción a las demas reclamaciones que puedan intentarse ante los Consejos 
provinciales que se decidirán por estos en la forma ordinaria.

Art. 121. Cuando se reclame acerca de la talla de un quinto , bien 
por este, bien por los demas interesados, el Consejo provincial’ aso
ciado con los dos gefes militares, nombrará uno ó mas peritos que lo 
reconozcan, y en vis.ta de su dictámen lo declarará soldado ó excluido 
con sujeción a lo prescrito en el artículo anterior. ’

Para el nombramiento de peritos talladores se preferirán dos saro-en- 
tos de la guarnición ó de los otros cuerpos del ejército, donde los'hu
biere, siendo distintos los que cada dia presten este servicio según lo 
permitan las circunstancias. » o

Art. 122. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca de la aptitud 
física de un quinto porque padezca enfermedid ó tenga defecto físico 
que no sea el de falta de talla, el Consejo provincial, asociado igual
mente con los dos gefes militares, dispondrá su reconocimiento po-r facul
tativos, y decidirá acerca de su aptitud con presencia del dictámen de 
los misinos, arreglandose en cuanto á estos dos extremos á lo que se 
determine en el reglamento y á lo que se prescribe en el artículo 129 
respecto a la manera de resolver.

Los facultativos nombrados para este reconocimiento serán distintos 
cada día, cuanto mas lo permitan las circunstancias de las poblaciones 
y nompiados con la única anticipación que fuere indispensable

‘'^soluciones que dicte el Consejo provincial en union 
de los jefés militares con arreglo á lo prescrito en los artículos anterio
res, serán definitivas, y no se admitirá respecto á ellas recurso al Mi
nisterio de la Gobernación,

Art. 124. Acordado el ingreso de un quinto en caja por los comisio- 
nauos para la entrega, cuando estos, los facultativos, los talladores y 
los interesados^ se hallen conformes, y en caso contrario por resolución 
que dicte el Consejo provincial en union de los dos gefes militares 
no podía en ningún caso resistiese la admisión del mismo ni se da'’á 
otro mozo en su reemplazo, aun cuando llegue á probarse despues su 
completa inutilidad. *

Art. 1^6. Los Consejos provinciales no admitirán reclamaciones que 
no hayan sido interpuestas en el tiempo y forma prescritas en la» dis
posiciones de esta ley.

CAPITULO XV.

De las } edamaciones contra los fallos de los Consejos provinciales.

Art. 126. Los interesados podrán recurrir al Ministerio de la Gober
nación del Remo en queja de las resoluciones que dicten los Conscios 
provinciales, tanto respecto a la exclusion del alistamiento y á la inclu
sion en el mismo de otros mozos ó de la suya propia, como respecto á 
las excepciones que se hubiesen alegado, y á los demas puntos en que 
con arreglo a la presente ley deben fallar aquellos cuerpos. Las recla
maciones se entablarán ante el Gobernador de la provincia dentro del 
preciso término de los ocho dias siguientes á aquel en que se hizo saber 
la lesolucion al interesado. Estos recursos no suspenderán en nin^^un 
caso la ejecución de lo acordado por el Consejo provincial. ”

No podrá sin embargo apeiarse al Ministerio de la Gobernación si la 
reclamación versa sobre la aptitud física de un mozo excluido ó desti
nado al servicio según el artículo 122.

Arl. 127. Tan luego como se presente la reclamación al Gobernador 
de la provincia, procederá á instruir expediente con la mayor brevedad 
posible, haciendo constar en el los informes del Ayuntamiento y del 
Consejo provincial, copias de los acuerdos de estas" dos corporaciones 
y Ias pruebas y documentos que para dietarios se hubiesen tenido á la 
vista; instruido que sea lo remitirá al Ministerio de la Gobernaeion.

Art. 128. Las reclamaciones de que hablan los artículos anteriores 
serán resuellas definitivamente por el Ministerio de la Gobernación, 
oyendo siempre ai Consejo Real en la forma que juzgue mas conveniente!

CAPITULO XVI.

De la stisíiíucion.

Art. 129. La sustitución del servicio militar puede realízarse exclu- 
sivamente por los medios que siguen:

1.“ Por ca.mbio de número cutre el mozo que quiera sustiluirse y 
cualquiera de los mozos solteros ó viudos sin hijos que hayan sido sor-
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teados en un pueblo de la misma provincia , ya en cl año correspon
diente al reemplazo, ya uno de los dos anteriores al mismo, á los cuales 
entra la responsabilidad del servicio militar, según lo dispuesto en el 
artículo 8.® ,

2 .” Por medio de la entrega hecha a nombre de un mozo a quien 
haya correspondido la suerte de soldado de la cantidad de 6,000 reales 
en el Banco español de San Fernando, ó en sus Comisionados de las 
provincias, con destino exclusivo al reemplazo del ejército, según lo es- 
tnblccc esta, ley* .

Art. 130. Para que pueda admitirse un sustituto por cambio de nú
meros” será tallado y reconocido ante el Consejo provincial con asis
tencia de los eefes del ejército en la forma que previene el artículo 120 para cuando s^e trate de la aptitud física de un quinto.

Art. 131. Ante el mismo Consejo constituido en la Forma expresada 
se presentarán las certificaciones del Ayuntamiento del pueblo ó pue
blos donde haya sido sorteado el sustituto, y donde haya residido los 
dos años anteriores que acrediten: el número que el sustituto ha sacado 
en el sorteo sin haber propuesto recurso de excepción ; las circunstan
cias de ser soltero ó viudo sin hijos; la de no hallarse procesado cri
minalmente, ni habér sufrido ninguna pena de las comprendidas en el 
primer párrafo del artículo 86 : presentará ademas la licencia de su pa
dre, y á falta de este la de su madre, para realizar el cambio de nú
mero, concedida por escritura pública ó por comparecencia ante el 
Ayuntamiento, y justificada con la copia de la escritura ó certificación 
•correspondiente. . ,

Él Consejo provincial constituido en la forma expresada decidirá 
acerca de la admisión del sustituto en vista del reconocimiento y de los 
documentos presentados.

Art. 132. El sustituto quedará obligado a ingresar en las filas del 
ejército si en los reemplazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obli- 
gac’Qú- >Art 133. Cuando el mozo que se sustituyo por cambio de numero 
Fuese llamado al servicio en el lugar del sustituto, se entenderá que 
ambos sirven sus respectivas plazas.

Art. 134. La presentación del sustituto se hará dentro del preciso 
término de un-mes, contado desde el dia en que se declare definitiva
mente soldado al que pretenda suslituirse.

La presentación de los documentos justificativos de la aptitud legal 
del sustituto, de que habla el artículo 131, podrá hacerse dentro del raes 
siguiente al primero concedido para la presentación del sustituto.

Arl. 135. Si el sustituto desertase dentro del primer año contado 
desde el dia en que fue admitido definitivamente en caja, ingresará en 
•su lugar el sustituido. Aun entonces prodrá redimir la obligación del 
servicio con la entrega de 6,000 rs. autorizada en el artículo 129.

Art. 136. Para realizar la sustitución por medio de la entrega de los 
6 000 reales designada en el artículo 129 presentará el mismo sorteado 
que pretenda libertarse del servicio, ó en su nombre su padre, madre 
ó hermanos , al Consejo provincial la carta de pago ó documento que 
acredite la entrega de la cantidad relerida.

El Consejo provincial, cerciorado de la legitimidad de este docu
mento, expedirá una certificación que acredite la entrega de la cantidad 
v de la’ carta de pago ó documento de recibo á favor del mozo á cuyo 
nombre se haya hecho, , .

Esta certificación, qüe será firmada por el presidente, dos de los 
vocales y el secretario, y sellada con el sello del Consejo, surtirá para 
el mozo que haya redimido por este medio la obligación del servicio 
todos los efectos de una licencia absoluta.

El Consejo provincial, quedándose con copias autorizadas de los 
mismos documentos, y con las diligencias que justifiquen su legitimidad 
en caso necesario, y tomando razón circunstanciada en registros, que 
hará llevar al intento, de las sustituciones del servicio que por este me
dio se realicen, hará el uso que los reglamentos determinen de las cartas 
de pago ó documentos originales que le fueren entregados.

Art. 137. La entrega de la cantidad señalada para líber tarso el mozo 
de la obligación del servicio ha de rcalizarse dentro del término preciso 
de dos meses, contado desde el dia en que se le declare definitivamente 
soldado. Pasado este término no podrá usar de este beneficio, ni se dará 
curso á ninguna reclamación con este objeto.

Para el sustituido por cambio de número que deba ingresar en el 
ejército por haber desertado el sustituto dentro del año de responsabili
dad señalada en el artículo 135, el término para la entrega de los 6,000 
reales, si prelente libertarse de nuevo del servicio, se contará desde el 
dia en que ingresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 138. El Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, dispondrá lo 
conveniente para cubrir las bajas personales que resulten en el ejército 
por los mozos que se hubiesen libertado de la obligación del servicio 
mediante la entrega de los 6,000 rs. Para este fin, la suma total que im
porten las cantidades entregadas por los mozos será destinada única y 
exelusivamente al objeto de cubrir las bajas, de tal modo que resulte 
asegurada su precisa inversión.

Art. 139. Las bajas de qne trata el articulo anterior se cubrirán:
1 .® Por individuos de las clases de tropa del ejército que quieran 

reengancharse.
2 .° Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase de paisanos 

que quieran alislarse volunlariamente.
Art. 140. Un Beal decreto expedido por el Ministerio de la Guerra 

expresará las circunstancias que han de reunir los individuos de todas 
las clases expresadas para ser admitidos en el servicio'. Establecerá tam
bien lás reglas que han de observarse para que las sumas que ingresen 
con este exclusivo objeto constituyan el fondo de los premios pecunia
rios que pertenezcan, ademas de cualquiera otra ventaja, á los que se 
hayan reenganchado y á los que hayan sentado plaza espontánearaenle 
como una propiedad que disponga tan pronto como se cumplan las con
diciones establecidas.

El Gobierno formará sobre las bases de esta ley los demas regla
mentos que fueren necesarios en todo lo relativo á este medio de cubrir 
el servicio del ejército.

Art. 141. Siempre que el Gobierno dé cuenta á las Cortes de los 
gastos públicos del Estado, la dará tambien, aunque con entera separa- 
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ración, de la suma total que han importada en cada año las redenciones 
del servicio militar por la cantidad designada, con expresión del núme
ro de mozos que se hayan libertado del servicio por este medio, de los 
individuos de las clases de tropa que se vayan reenganchando y de los 
que hayan sentado plaza volunlariamente.

CAPITULO XVII.

Disposiciones penales.

Art. 142. Se procederá á formar causa criminal por los juzgados or
dinarios, con exclusion de todo fuero, al mozo sobre quien recaigan 
sospechas de haberse mutilado ó inutilizado voluntariamente para eludir 
el servicio.

Resultando cierto el hecho, será condenado el que se inutilice á 
servir en uno de los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de 
Africa por el tiempo ordinario de los ocho años y dos mas, destinándola 
á ocupaciones compatibles con su situación física. Si la inutilidad fuere 
tan absoluta que el condenado no pudiese prestar ningún género de 
servicio en dichos cuerpos, sufrirá en las mimas posesiones diez años 
de presidio. En ambos casos quedará privado de los beneficios que pu
diera comprenderle, ya por abono de tiempo de servicio, ya por rebajas 
decretadas en los indultos generales, y privado también de obtener li
cencia temporal durante el tiempo de su empeño.

Los que aparezcan cómplices ó encubridores de este delito serán 
condenados á las penas que les correspondan con arreglo á los artículos 
63 y 64 del Código vigente, bajo el supuesto de que la pena señalada á 
los autores del mismo es la de presidio mayor.

En lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio un suplente; 
pero este será dado de baja tan luego como recaiga sentencia ejecutoria 
en que se declare que la inutilización fue voluntaria.

Art. 143. Si un mozo para eximirse del servicio usase de fraude en 
cualquiera de las operaciones del reemplazo á que se refiere esta ley, se 
instruirá causa criminal en averiguación del hecho por el juzgado ordi
nario, con exclusion de todo fuero. Si el fraude pareciere probado, se 
le impondrán las penas que correspondan según el Código, y entrará 
ademas á servir en el ejército, por el tiempo ordinario, á cuenta del 
cupo de su pueblo, despues de extinguida su condena, con sujeción á 
lo prescrito en los artículos 86 y 87, aunque no hubiese llegado á sor
tearse ó no le hubiese correspondido la suerte de soldado. Satisfará tam
bién al suplente, si hubiere llegado este á entrar en caja á consecuen
cia del fraude cometido, una indemnización proporcionada al tiempo 
que hubiera servido á razón de 1,000 reales por cada año. Se dará de 
baja al suplente, si le hubo, cuando la sentencia sea condenatoria, tan 
luego como quede ejecutoriada.

Art. 144. Sin perjuicio de las multas que con arreglo á las leyes pue
den imponer los Alcaldes y Gobernadores de provincia, se instruirá 
causa criminal por los juzgados ordinarios, con exclusion de todo 
fuero, contra las personas que en la ejecución de las operaciones del 
reemplazo hubiesen cometido delito ó falta de los que comprende el 
Código penal.

Si el delito ó falta hubiere dado lugar á que se llamara al servicio á 
un mozo á quien no corresponde ingresar por su número á consecuencia 
de exenciones declaradas á otros mozos, se impondrá por la sentencia 
condenatoria, ademas de las penas que marca el Código, una indemni
zación á favor del mozo perjudicado, en la proporción establecida en el 
artículo anterior.

Art. 145. Los facultativos que hubiesen cometido en los reconoci
mientos y operaciones en que intervienen para el cumplimiento de esta 
ley algún delito ó falta, ademas de sufrir la pena que corresponda según 
el Código, y del resarcimiento de los daños y perjuicios á quien los 
hubieren causado, si por su delito ó impericia culpable hubiera resultado 
una baja irreparable en el ejército, pagarán la cantidad de 6,000 rs. 
aplicados á los fondos del reemplazo.

Art. 146. Se observará lo establecido en el capítulo XllI respecto á 
los prófugos y á los que aparezcan cómplices en su fuga.

Art. 147. Si en las copias relativas á las actas de sorteos de que habla 
el artículo 62 se hubiese cometido la omisión fraudulenta de alguno de 
los sorteados cuando de las diligencias instruidas según la disposición del 
mismo artículo resulte el fraude, pasarán las actuaciones al juzgado cr- 
dinario para que con exclusion de todo fuero proceda contra los que 
hubiesen cometido el delito, con arreglo á las disposiciones del artículo 
220 del Código penal.

RegÍamenio para la déclaradon de las exenciones físicas 
dd servicio rriiliíar.

Artículo 1.” Son inútiles para el servicio militar los mozos sorteados, 
quintos, suplentes, sustitutos y prófugos que tengan ó padezcan uno ó 
mas de los defectos ó enfermedades comprendidas en el cuadro que 
acompaña á este reglamento, en los casos y con las condiciones que en él 
se expresan.

Art. 2.° Los defectos y enfermedades comprendidas en la primera 
clase del cuadro se declararán por los facultativos en el acto del recono
cimiento, atendiendo solo á lo que resulte del mismo.

Art. 3.° Todos los defectos y enfermedades comprendidas en la se
gunda clase del cuadro se declararán precisamente por los facultativos, 
atendiendo á la apreciación pericial que hicieren de lo que resulte det 
reconocimiento y de un expediente justificativo de su efectiva existencia, 
de su índole y naturaleza, de su antigüedad ó rebeldía, de su estado 
de permanencia ó de cronicidad, ó de su cualidad habitual ó periódica, 
según los casos.

Art. 4.® El expediente justificativo á que se refiere el artículo ante
rior, se instruirá precisamente de oficio y siempre con la mayor urgen
cia por los Alcaldes de los pueblos á que pertenezcan los interesados, y 
consistirá un una sumaria información extendida en debida forma, con

MCD 2022-L5



citación é informe motivado de los síndicos personeros de los respecti
vos ^Yuntamientos y dictamen de aquellos, que comprenderá-.

1 " La instancia que deberán dirigir los interesados à los respectivos 
Áicá'd-’s" en el mismo día de la celebración del sorteo, solicitando la 
instrucción v entrega, después de concluida, del correspondiente expe
diente iustiticativo de su inutilidad, en la que manifestaran el defecto 
ó enfermedad que crean tener ó padecer, desde qué tiempo y por qué 
causas el facultativo ó facultativos que los asistan ó hubieren asistido, 
v el nombre y circunstancias de dos testigos que puedan declarar la cer
teza de la existencia ó padecimiento de aquella , si el expediente se hu- 
bic'^e de instruir á petición de los interesados, ó en su detecto la órden 
ó testimonio del acuerdo de los respectivos Ayuntamientos ó Consejos 
provinciales cuando deba instruirse por disposición do unas u otias coi — 
poraciones. „

2 “ Lna declaración pericial del facultativo o facultativos que asistan 
ó hubiesen asistido á los pretendidos ó presuntos inútiles que acredite 
la existencia y condiciones de la causa de su inutilidad.

3 .“ La declaración que compruebe su certeza de seis testigos, que lo 
serán cuatro de los mozos inciuidos en el mismo sorteo, ^o cu su lepic— 
sentacion sus padres, tutores, curadores, amos, deudos o parientes mas 
cercanos elegidos por los Alcaldes de acuerdo con los síndicos, entre 
aquellos á quienes pueda constar la certeza de los hechos ijuc deban jus
tificarse, y tuvieren ademas dos de ellos los números superiores, y los 
otros dos ‘los inferiores sucesivamente mas próximos al de aquellos, y 
otros dos que designarán los pretendidos ó presuntos inútiles, sean ó no 
interesados en el sorteo. . • □ , -

4 .“ Cuando convenga un informe o certificación de los párrocos res
pectivos que acrediten la certeza de los hechos ó condiciones del pie- 
sonto ó pretendido, inútil que puedan constarles por razón de su mi
nisterio.

5 .“ El informe motivado de los síndicos personeros, que se extenderá 
á todo lo que les parezca ó les conste respecto al.modo con que se 
hubiera procedido en la instrucción del expediente, à las circunstancias 
de los tesli'^os v á la certeza de los hechos de que hubiesen declarado.

Y 6.° Por último, del dictamen de los Alcaldes que fundarán en lo 
que resulte bien y cumplidamente justificado, y en lo demas que les 
conste y crean en justicia. . . , . •

La declaración pericial de los facultativos expresara clara y termi- 
nantemente la época en que se encargaron de la asistencia del preten
dido ó presunto inútil, el defecto, achaque ó enfermedad que tiene ó 
padece, sus causas, invasion, síntomas, curso, estado actual y medios 
empleados para su curación ó remedio, deduciendo de todo la verdadera 
existencia y diagnóstico de aquella y las condiciones de su antigüedad o 
rebeldía, de su estado de permanencia ó de cronicidad, ó de su cualidad 
de habitual ó periódica, ó por el contrario, la taita de estas condiciones; 
y concluirá por indicar los hechos y circunstancias que en su juicio de
ban justificarse principalmente por las declaraciones de los testigos paia la 
mayor comprobación de la pretendida ó presunta inutilidad de aquellos.

Por la declaración de los testigos se deberán acreditar, ademas de 
los hechos y circunstancias que indiquen como de conveniente ó nece
saria justificación los facultativos de asistencia dei pretendido ó presunto 
inútil: ,

í .* Desde cuándo le conocen, y que trato o relaciones han tenido o 
tienen con él. ,

2 .° Cuál hava sido en su concepto el estado habitual de su salud.
3 .* Qué defectos, achaques ó enfermedades hayan oído ó les conste 

que ha tenido ó padecido anteriormente.
4 .° Si saben que padece de la que alega ó se presume^ que tiene, o 

de otra, desde cuando, á que causas se atribuye, si adolece de ella 
con mas ó menos frecuencia ó periodicidad, ó de un modo continuo, 
permanente ó habitual, y si sus padres, abuelos ó hermanos han padecido 
ó muerto de la misma ó de alguna otra de igual ó semejante naturaleza.

Y 5.“ Por último, si les consta la mayor ó menor dilicultad, imper
fección ó imposibilidad absoluta que tiene para dedicarse al desempeño 
ó quehaceres de su oficio ó profesión, ó para ejercer algunos actos, fun
ciones ó movimientos determinados.

El informe ó certificación del párroco respectivo, cuando se le pidie
re, se limitará á manifestar el juicio que hubiere formado acerca de la 
falla ó del mayor ó menor grado de inteligencia del pretendido ó pre
sunto inútil, del estado normal ó de alteración de sus funciones menta
les, ó de la falta, vicio ó defecto del sentido de su oido, ó dei uso de la 
palabra. . •

Siempre que á juicio de los facultativos encargados del reconoci
miento del pretendido ó presunto inútil no resultase suficientemente 
comprobada en el expediente justificative la verdadera existencia y con
diciones requeridas de su inutilidad , se ampliará su instrucción del modo 
y respecto á los particulares ó extremos que manifiesten aquellos.

Art. o ° El reconocimiento de los mozos sorteados que aleguen ante 
los Ayuntamientos causa de inutilidad para eximiese del servicio militar, 
se practicará por los facultativos titulares y los de número ó efectivos de 
los establecimientos de beneficencia de los pueblos respectivos; y a falla 
de unos y otros, por los que nombren los Ayuntamientos de entre los 
demas establecidos ó accidentalmente residentes en los mismos.

Siempre que sea posible deberá recaer con preferencia la elección de 
facultivos en los que fueren á un tiempo médicos y cirujanos, y en los 
retirados, jubilados, pensionados ú honorarios de los antiguos cuerpos 
de profesores castrenses y de la Armada, ó del actual de sanidad militar 
que se presten á desempeñar este servicio; y en cuanto lo permita el 
número de los disponibles de unas y otras clases , se procurara que sean 
tres los encargados de practicar los reconocimientos, distintos en cada 
dia, y nombrados con la menor anticipación posible á la hora señalada 
para la celebración del acto del llamamiento y declaración de soldados y 
suplentes. . ,

Arl. 6.° El reconocimiento de los quintos, suplentes y sustitutos a 
su ingreso en caja, y el que se disponga por los Consejos provinciales 
respecto á los que ingresen en ella con la nota de recurso pendiente, y 
á los prófugos aprehendidos, se practicará por dos facullativos nombra
dos, el uno por el Consejo provincial, y el otro por el Comandante ge
neral militar de la provincia respectiva, y per un tercero ademas que de

signará la suerte entre otros dos nombrados respectivamente por ambas 
partes, siempre que hubiere discordancia de pareceres entre los dos pri
meros, y en todos los casos de difícil resolución que ocurran á juicio uná
nime de los dos.

La elección de los facultativos de nombramiento de los Consejos pro
vinciales, recaerá con preferencia entre los de número ó efectivos de los 
estabiecimientos públicos y de beneficencia provinciales y demas emplea
dos con sueldo pagados de los fondos del presupuesto provincial, y 
entre los retirados, jubilados, pensionados ú honorarios de los antiguos 
cuerpos de profesores castrenses de la Armada ó del actual de sanidad 
militar que se presten á desempeñar este servicio; y á falta de unos y 
otros, entre los civiles que no correspondan á ninguna de oslas clases, 
procurando en cuanto sea posible que sean á un tiempo médicos y ci
rujanos, distintos cada dia cuanto mas lo permitan las circunstancias de 
la población y el número disponible de los de unas y otras clases, y 
nomnrados con la única anticipación que fuere necesaria.

Bespcclo á la elección de los facultativos del nombramiento del Co
mandante general militar de la provincia respectiva, esta Autoridad 
designará diariaraente el profesor del cuerpo de sanidad militar que deba 
concurrir a los reconccimienlos que ocurran de los dos que durante las 
operaciones del reemplaazo tendrá á sus órdenes inmediatas con este 
objeto ; y para la asistencia de la caja de quintos, nombrados por el Ca
pitan general del distrito de entre los destinados en los cuerpos del ejér
cito y hospitales militares existentes en el mismo , y à falta de los nece
sarios de los de unos y otros , de entre los cesantes por excedentes y 
retirados ó jubilados de los antiguos cuerpos de profesores castrenses y 
de la Armada, ó dcl actual de sanidad militar, á quienes en tal caso se 
les considerará como empleados en comisión activa del servicio mientras 
desempeñan dicho cargo.

Art. 7.“ Los facultativos encargados de los reconocimientos de los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos deberán per
cibir en lo sucesivo como honorarios del servicio que prestan, seis reales 
cada uno de los profesores por el reconocimiento de cada individuo 
cuando el acto se verifique ante los Ayuntamientos, y diez si aquel 
tiene lugar ante los Consejos provinciales, cuya cantidad ha de satisfa
cerse de los fondos municipales ó provinciales.

Art. 8.“ Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos 
de los mozos sorteados, quintos, suplentes, sus.itutos y prófugos 
aprehendidos procederán á declarar su aptitud ó inutilidad para el ser-, 
vicio militar, en la forma y con sujeción á las reglas siguientes:

Primera. Cuando los de unas y otras clases no aleguen causa de in
utilidad para eximirse del servicio militar, los facullalivos procederán 
desde luego á practicar un detenido y escrupuloso reconocimiento del 
estado actual de todos sus órganos y funciones, por los medios de es- 
ploracion que sean convenientes y acomseje emplear la ciencia ó les 
sugiera su experiencia y previsión; y según lo que resulte de dicho acto 
declararan :

1 .® Util para el servicio militar al reconocido que al parecer no tenga 
ni padezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas en el cua
dro adjunto à este reglamento, ni cualquiera otra de las no comprendi
das en él, que aun cuando actualmente no le inutilice pueda inulUazarle 
despues.,

2 .° Inútil para el mismo servicio al reconocido que tenga ó padezca 
uno ó mas de los defectos ó enfermedades comprendidas en la primera 
clase del cuadro cun las condiciones que el mismo exige.

3 .“ Pendiente de la presentación de expediente justificativo de su 
aptitud ó inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento al 
que presuman, duden ó reconozcan que tiene ó padece cualquiera de los 
defectos ó enfermedades comprendidas en la segunda clase del cuadro.

4 .° Pendiente de los resultados de su enfermedad y de los de un 
nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al 
reconocido que no tenga ni padezca defecto ó enfermedad alguna de las 
comprendidas en la primera clase del cuadro, pero sí otra cualquiera, 
que aunque dCtualmente no le inutilice pueda inutilizarle despues.

Segunda. Siempre que los mozos sorteados, quintos, suplentes, sus
titutos ó prófugos aleguen como causa de inutilidad para eximirse del 
servicio militar cualquiera de los defectos ó enfermedades comprendi
das en la primera clase del cuadro, los facultativos procederán desde 
luego á su reconocimiento personal en la forma prevenida por la regla 
anterior, y según lo que resulte de dicho acto, declararan :

1 .® Inútil para el servicio militar al reconocido que tenga ó padezca 
el defecto ó enfermedad alegada, ó cualquiera otra de las comprendidas 
en la primera clase del cuadro, con las condiciones que en él se exigen.

2 .° Util para el mismo servicio al reconocido en quien no se comprue
be la existencia y condiciones requeridas del defecto ó enfermedad alega
da ni otra alguna, asi de las comprendidas en el cuadro, como de las no 
comprendidas en él, pero de las que aun cuando actualmente no le inu
tilice, pueda inutilizarle después.

3 .® Pendiente de la presentación del expediente justificativo de su 
actitud ó inutilidad, y de los resultados de un nuevo reconocimiento, al 
reconocido en quien no se compruebe la existencia del defecto ó enfer
medad alegada, ni la de otra de las comprendidas en la primera clase del 
cuadro; pero que presuman, duden ó reconozcan que tiene ó padece cual
quiera de la.s que se comprenden en la segunda clase del mismo.

4 .® Pendiente de los resultados de su enfermedad y del de los de un 
nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar cuando esta termine, al 
reconocido en quien se compruebe que no tiene ni padece el defecto ó 
enfermedad alegada, ni otra alguna de las comprendidas en el cuadro, 
pero sí una cualquiera, que aunque actualmente no le inutilice, puede 
inutilizarle despues.

Tercera. Cuando los individuos de unas y otras clases aleguen como 
causa de inutilidad para eximirse del servicio militar cualquiera de los 
defectos ó enfermedades comprendidas en la segunda clase del cuadro, y 
no presentasen el expediente justificativo de la causa de su inutilidad, los 
facultatives omitirán su reconocimiento, y los declararán pendientes de 
dicha presentación y de los resultados de su reconocimiento.

Cuarta. Cuando en el mismo caso los mozos sorteados, quintos, su
plentes , sustitutos ó prófugos presenten el correspondiente expediente 
justificativo de su inutilidad , los facullalivos procederán al acto de la
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declaracîon de su aptitud ó mutUidad para el servitio militar, princi
piando por el examen y apreciación detenida y circunstanciada de dicho 
expediente- y si de sus resultas le encontrasen esencialmente informado 
ó falto de instrucción, omitirán el reconocimiento y los declararán pen^ 
dientes de la presentación de un nuevo expediente justificatiyo de su in
utilidad ó de la rectificación ó ampliación del presentado y de los resul
tados de su reconocimiento ; pero si por el contrario, hallasen aquel 
conforme y arreglado á lo prevenido en el articulo de este regla
mento pasarán inmediatamente al reconocimiento personal y á compro
bar en el reconocido la existencia y condiciones del defecto ó enfermedad 
alegada asi por lo que aparezca de la esploracion facultativa, como por 
lo que resulte suficientemente acreditado en el expediente justificativo, 
deparando en su consecuencia al reconocido:

1 « Inútil para el servicio militar por tener o padecer el defecto o 
enfermedad alegada con las condiciones que requiere el cuadro: l.° Cuan
do por lo que resulte del reconocimiento y del examen del expediente 
iustificativo conceptúen suficientemente acreditadas su existencia y con
diciones requeridas para que séa causa de inutilidad 2.» Cuando se com
pruebe por el reconocimiento la existencia de un delecto o enlermedad 
diferente de la que se iustifique en el expediente , pero de las Compren
didas en' la segunda clase del cuadro, con condiciones iguales o equiva
lentes á las que en este se acrediten respecto de la que se hubiese 
alegado. 3.'’ Cuando á pesar de que no se comprueben por el reconoce 
miento en todo ó en parte la existencia y condiciones del defecto o enter- 
med-id alegada se hallen sin embargo una y otra bien justiücadas en el 
expediente, con tal que sea de aquellas que pueden no toamfesUrse a la 
esploracion laeultativa en dicho acto. Y A,” Cuando se compruebe por e 
reconocimiento de un modo indudable la existencia y condiciones del 
defecto ó enfermedad alegada, á pesar de no estar completamente justi
ficadas en el expediente.

9 « Util para el mismo servicio cuando no se compruebe por el reco-^ 
nociraiento la existencia del defecto ó enfermedad alegada, ni otra que 
inutilice, ó que aun cuando aclualraenle no inutilice, pueda inutilizar 
desnues siempre que la primera sea de aquellas que, existiendo, no 
puedan menos de manifestarse á la esploracion facultativa en el acto del

3 ° Pendiente de ampliación del expediente justificativo de su inutili-* 
dady de los resultados de un nuevo reconocimiento: 1.“ Cuando sé 
compruebe por el que se practica la existencia del defec o o en ermedad 
alegada, y no se justifiquen o se justifiquen mal en el expediente las 

. condiciones que debe tener para que sea causa de inutilidad. 2.« Cuando 
no se compri ebe por el reconocimiento en todo o en par e del detecto o 
enfermedad alegada ni tampoco se justifiquen bien en el expediente su 
eí stencia y condiciones, si es de aquellas que pueden no raanifestarsc a 
la esp oracúm facultativa en el acto del reconocimiento. Y ¿.“ Cuando se 
compruebe por el reconocimiento la existencia de su detecto o enferme- 
daTdistinta de la que se justifique en el expediente y de las compren; 
dhlas en la segunda clase del cuadro, pero de condiciones dilerentes a 
las que se acrediten en él respecto de la alegada. , , , 

A « Pendientes de los resultados de su enlermedad y de los de un 
nuevo reconocimiento que deberá tener lugar cuando esta termine si 
por el practicado no se comprueba la existencia del defecto o enfermedad 
alegada , y sí la de otra que actualmente no inutilice, pero que pueda in-

Siempre que los facultativos declaren al reconocido pendierite 
de la presentación del expediente justificativo, de la existencia y condi
ciones del defecto ó enfermedad alegada o reconocida, o de la rectifica
ción ó ampliación del que se hubiese presentado especificaran con toda 
precision li se ha de justificar la existencia, índole y naturaleza del de
fecto ó enfermedad alegada ó reconocida, cualquiera de las condiciones 
que exija el cuadro para que sea causa de inutilidad, o algunos hechos 
y circunstancias que mas especialmente las acrediten, manifestando al 
mismo tiempo si debe hacerse por medio de nuevas declaraciones facul
tativas ó de testigos legos, ó de unas y otras a la vez . .

Avt 9 “ Los facultativos encargados de practicar los reconocimientos , 
de los'mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó profugos, lor- 
mularán las correspondientes declaraciones de aptitud o de inutilidad 
para el servicio militar de los reconocidos por medio de certificación que 
expresará precisamente; > j j

1 .0 El nombré, clase facultativa, empleo y destino de cada uno de 
los que los practiquen. • • , k i • 2 .“ Por que Autoridad y para que clase de reconocimientos hubiesen 
sido nombrados. , • . - j

3 .« El nombre del reconocido y su circunstancia de mozo sorteado, 
quinto, suplente, sustituto ó prófugo.

4 ° El reemplazo del ejército y cupo del pueblo a que pertenezca. 
5 *“ El número que hubiere sacado en el sorteo, y en su caso el nom

bre’, clase, reemplazo, cupo del pueblo y número del que supla ó 
sustituye. , •

6 .« Si ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse del servicio, 
y en el primer caso, cuál sea esta.

7 .“ Si ha ó no presentado el correspondiente expediente justificative 
de su inutilidad, cuando la que padece ó alega sea de las comprendidas 
en la segunda clase del cuadro, y en tal caso si está ó no arreglado y 
conforme á lo prevenido en el artículo 4.“ de este reglamento, y si por él 
se acredita ó no cumplidamente la existencia y condiciones de aquella.

8 ° Si de la apreciación pericial de los resultados del reconocimiento 
ó de la de los de este y del exámen del expediente justificativo se sospe
cha presume ó aparece o no comprobado que tiene o padece uno o mas 
defectos ó enfermedades, sean ó no de las comprendidas en el cuadro.

9 o Su estado al parecer de completa sanidad, ó por el contrario, el 
defecto defectos ó enfermedades que tenga ó padezca, especificadas y 
distinguidas con la denominación técnica mas propia y generalmente ad
mitida y la enumeración descriptiva, según los casos,, de sus caracteres 
anatómicos ó de los síntomas y señales que principalmente las caracteri
zan de un modo indudable, distinguiendo en todo caso las que se hayan 
presentado á la esploracion facultativa en el acto del reconocimiento, de 
las que se hallasen solo justificadas en el expediente, y designando al 
mismo tiempo la clase, órden y número del cuadro en que las consideren 
comprendidas.

ÍÓ.° La calificación que hicieren del reconocido de útil ó de inútit 
para el servicio militar, ó dependiente de la presentación, rectificaciort 
ó ampliación del expediente justificativo de su aptitud ó inutilidad, ó dd 
los resultados de una enfefraédad que no inutilice, pero que puedá in
utilizar despues y de los de un nuevo reconocimiento , con expresión del 
número del párrafo y de la regla del artículo anterior en .qué fundéií 
aquellas, y cuando alguno de los dos ó dé los tres facultativos encarga-^ 
dos del reconocimiento, según los casos , disienta del parecér del' otro'ó 
de los otros dos en la apreciación de los resultados del reconocimiento 
y del exámen del expediente justificativo de la inutilidad del reconocido» 
ó en la consiguiente calificación de su aptitud ó inutilidad para el servicien 
militár, el punto ó puntos y calificación en que no estuviesen conformes» 
y los motivos fundados que tuviesen pard no conformarse y separarse del 
parecer del otro ó de los otros dos acompañados. . , ■

Y 11.® Por último, el nombre del pueblo y la fecha del dia, mes y 
año en que.hiciesen.la declaración, que acreditarán á continuación con 
su firma cutera y rúbrica.

Art. 10. Los facûltativos que declaren en los expedientéi? justificati
vos de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, y los qüe practi
quen los reconocimientos dé los mozos sorteados, quintos, suplentes* 
sustitutos y prófugos, serán responsables.

1 .® De las faltas de.observancia y de ejecución de este reglamento en 
la parte que les pertenece.

2 .® De la exactitud y verdad de los hechos de que declaren ó cer-< 
tifiquerii

Y 3.“ De los juicios ó deducciones que hagan de los hechos observa
dos ó reconocidos por ellos ó por otros qüe no estén fundados en losi 
principios de la ciencia ; pero no lo serán de los juicios y deducciones 
legítimas que hagan de hechos observados ó reconocidos por otros y con
signados en forma legal, sobre todo si estos son tales que puedan no ma
nifestarse á su esploracion facultativa en el acto del reconocimiento, ni 
de la diferencia ó discordancia de sus respectivos diagnósticos y califica
ciones fundadas en los principios de la ciencia, cuando solo dependa del 
diferente modo de considerar la cuestión en los casos conocidamente 
difíciles ó controvertibles.

Arl. 11. Sin embargo de lo que se previene en el artículo anterior, 
en ningún caso se procederá á hacer efectiva la responsabilidad de unos y 
otros facultativos sin que en vista del correspondiente expediente de de-' 
claracion de aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, y de los re
sultados de los demas medios de comprobación que crean convenientes, 
preceda el dictámen fundado y afirmativo de la Academia médico-qui
rúrgica del distrito, respecto á los facultativos civiles, y del Director y 
Junta consultiva del cuerpo de sanidad militar respecto á los profesores 
del mismo, ■

- C Se continuar»}4

Í^úm. 162.

úobieT'no de la provincia de J^aUadoUdé

Én el dia áe ayer se fugo del Presidio de está
Ciudad Antonio Blanco Ptodriguez, cuya media filia
ción se inserta al pie de esta circular, con el objeto 
de que los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, empleados de Protección y Seguridad pública# 
destacamentos de la Guardia Civil y demas depen
dientes de mi Autoridad procuren sü captura, 
remiliéndolo á mi disposición con toda seguridad si 
fuese capturado. Valladolid §5 de Junio de 1851, 
=P. A,# Federico Ptodriguez, Secretario.

Presidio peninsular de p^aUadolid, Media filia-* 
cioii.=^Entró en 15 de Abril de 1851 Antonio 
Blanco, hijo de Manüel y de Bárbara Ptodriguez, 
natural de Queimas, partido de Luarca, provincia 
de Oviedo, avecindado en su pueblo, estado viudo# 
edad 39 años, oficio albañil, sUs señales¿ pelo y, 
cejas castaño claro, ojos garzos, nariz gruesa, barba 
cerrada, color sano, cara larga, estatura cinco pies 
dos pulgadas.

Fué sentenciado por la Audiencia Territorial 
de Oviedo á tres años de presidio correccional por 
haberle aprehendido llaves ganzúa.s. Desertó habien
do salido á las órdenes del Cabo L^ de vara Luis 
Ptamirez Chacón, con objeto de ocuparse en flos 
trabajos que tiene pendientes D. Joaquin Castilla 
en una casa de su propiedad en esta Ciudad. Va
lladolid là4 de Junio de 185 L^V.® BT, El Co*- 
mandante A. Matías La-Plana. ^El Mayor -Ly Egr-s 
nando Cobarsí,
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CortseJo proi^inciiil de p^aUa^lid, ANUNCIOS OI K IALES.

Eu confonnídad á lo dispuesto en Reales órdenes el 
Consejo, en union con el Señor Comisario de guerra de 
esta plaza, han fijado el valor de las especies que se han 
suministrado á las tropas nacionales en el mes de Abril 
último, á saber:

Reales» Mrs,

Ración de pan de libra y media. . . í » 16
Fanega de cebada....................................  14.. 8
Arroba de paja..................................... « » ^^
Idem de aceite..........................................  53.. 17
Idem de leña................................................ » 19
Idem de carbón... ....... .. .5 3.. 23

Valladolid 30 de Abril de 1851. = El Gobernador 
Presidente del Consejo, José Rafael Guerra. =: El Inten
dente Militar, Comisario de guerra de 1/ clase, José G^ 
do Terán.

Consejo provincial de Valladolid,

En conformidad á lo dispuesto en Reales órdenes el 
Consejo, en union con el Señor Comisario de guerra de 
esta plaza, han fijado el valor de las especies que se han 
suministrado á las tropas nacionales en el mes de Mayo 
último, á saber;

Reales» Mrs»

Ración de pan de libra y media. . . ¿ » 16
Fanega de Cebada................................. 13« 13
Arroba de paja......................................* » 21
Idem de aceite................................   • 54.. 17
Idem de leña...................................... .. » 25
Idem de carbón.................................. ... 3-« 23

r»;

Valladolid 31 de Mayo de 1851.=El Gobernador 
Presidente del Consejo, José Rafael Guerra.= El Inten
dente Militar, Comisario de guerra de 1? clase, José G. 
de Terán.

Consejo provincial de Valladolid,

En conformidad á lo dispuesto en Reales órdenes el 
Consejo, en union con el Señor Comisario de guerra de 
esta plaza, han fijado el valor de las especies que se han 
suministrado á las tropas nacionales en el mes actual, 
á saber;

Reales» Mrs.

Radon de pan de libra y medía. ; i ♦ » 17j
Fanega de cebada.............. ..  14.. »
Arroba de paja.......................................  » 24
Idem de aceite..........................................  56., »
Idem de leña............................................. » 26
Idem de carbón.................................. ... 3.. JZ

Valladolid 23 de Junio de 1851."El Gobernador 
Presidente del Consejo, José Rafael Guerra."El Inten
dente Militer, Comisario de guerra de 1.’ clase, José G. 
de Terán.

El Iniendenfe miliiar del Dis¿riío de la Capiíania general 
de Casiilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo celebrarse nueva subasta 
para contratar el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en el Distrito de Anda- 
lucta, por termino de un año, á contar desde 1.° de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de 1852, se con
voca á una segunda y simultánea licitación con sugecion 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Intendencia militar de dicho Distrito 
(Sevilla), y en la de la General del Ejército (Madrid), 
y con arreglo á las formalidades establecidas en Reales 
órdenes de 26 de Diciembre de 1846, 4 de Junio y 4 
de Agosto de 1850, cuyo ramate tendrá lugar ante los 
Juzgados de las mismas el día 8 de Julio inmediato á la 
una de la tarde en que concluye el término para la admi
sión de proposiciones. Sirviendo de base para el citado 
acto la suscrita por D. Juan Gualberto Gonzalez, á los 
precios de 20 mrs. ración de pan, 19 rs. fanega de cebada 
y 76 mrs. arroba de paja, cuya proposición ofrece sostener 
en pública licitación.

En su consecuencia, las personas que quieran intere- 
sarse en este servido, podrán remitir en pliegos cerrados 
y sellados, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
de referido suministro; en el concepto que han de ser 
suscritas también y abonadas por persona ó personas que 
á juicio de dichos Juzgados sean de conocido arraigo y 
suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contri
buciones corrientes satisfechas que garanticen la ejecución 
del servicio en los términos propuestos, siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licita
ción, á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta dos ó mas las iguales con el de hi mas inmediata. 
Sirviendo á lodos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto sino obtiene la aprobación de S. M., 
que asi mismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exigen ni se pre
sente despues de la hora anunciada; y que para que puedan 
eonsiderarse válidas y legales las admitidas se requiere que 
el licitador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se nccesilen, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 25 
de Junio de 1851. —Pedro Angelis y Vargas."Salvador 
Martin y Salazar, Secretario.

Ílabiliíacion de Retirados de Guerra de la provincia 
de Valladolid.

Desde hoy hasta el 8 inclusive del próximo Julio está 
abierto el pago de la quinta mensualidad correspondiente 
al presente año.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
para qué por sí ó sus apoderados se presenten á recibir 
dicha mensualidad en casa del Habilitado que suscribe, 
calle Cruz del Val nüm. 2. Valladolid 30 de Junio dq 
1851.=:;Faustino Negro.

VaUadoJid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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